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Secretaría de Desarrollo Urbano

Carta Respons¡va

Dependenc¡a:

Asunto

No. de Fol¡o de Perm¡so de Construcción: 032

Sab¡nas H¡dalgo, N.L. a 02 de MAYO del 2022

Con retación alproyecto de
REMODELACIÚN OE CASA.HABITAC¡ÓN

que se encuentra a nombre de

CARLOS JASSO ESOUIVELY ORFELINA FLORES DE JASSO

ATENTAMENTE

C. PROPIETARIO C. CONTRATISTA O D.R.O.

ARq. ERASMO SANTOS CONTRERAS

Nombre

Firma Firm a

0t liUtvo LtÚfi. m TÉRMt{0s otl Avrs0 0t PfitvAcr0Á0 0ljt c0flflt§P0iloA

sou-rPc-o2

g

Quien es e[ propietario del mismo. hacemos constar que nos responsabilizamos at'100% de los cátcutos
estructurates y planos arqu¡tectónicos (en su caso) además de tas espec¡ficac¡ones materiates y procesos de
e¡ecución de ta obra y e[ cumplir con [o estabtecido por e[ ArtícuLo 3]ó de tá Ley de Asentamientos Humanos.
0rdenamiento Territor¡aI y Desarrotto Urbano para eI Estado de Nuevo León. Destindando de toda responsab¡[idad
a [a Secretaría de Desarrotto Urbano Municipat. asícomo at Municip¡o de Sabinas Hidatgo. Nuevo León.

CARTO5 JASSO ESQUIVET Y ORFELINA FLORES DE JASSO

Nombre


